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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Verificar el inicio del rodaje/grabación, comprobando los medios técnicos y asegurando 
que el personal técnico y artístico está preparado, en función del orden del día y según los 
plazos establecidos en el plan de rodaje para garantizar que se cumplen los objetivos 
planteados para la jornada. 

 

IC1.1 Los medios técnicos que se han solicitado en la orden del día se comprueban con una 
antelación que permita la subsanación de hipotéticos problemas, verificando que están en 
su lugar de almacenaje y que las características de los mismos coinciden con las indicadas en 
la orden. 

IC1.2 Los puestos de maquillaje, peluquería y vestuario se comprueban, verificando su 
operatividad y que las personas implicadas están informadas de las secuencias que se 
rodarán. 

IC1.3 Los tiempos de los procesos de inicio y de cambios de artistas entre secuencias se confirman, 
consultándolos con los departamentos implicados, tales como maquillaje, peluquería, 
vestuario, cámara e iluminación entre otros. 

IC1.4 Las secuencias a rodar se reciben, comunicando con los implicados para asegurarse de que 
los artistas las conocen y se preparan y que previamente, los trabajos de maquillaje, 
peluquería y vestuario se hayan realizado para dichas secuencias. 
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IC1.5 Los departamentos se coordinan, informando y/o consensuando los tiempos de sus 

procesos, supervisando sus acciones posteriormente para garantizar que no se superan esos 
tiempos y asegurar el momento previsto del inicio del rodaje. 

IC1.6 La secuencia de planos a realizar se comunica a los departamentos implicados, verificando 
que se inician los trabajos para llevarlos a cabo. 

IC1.7 Los elementos tales como atrezo escenográfico, iluminación, sonido, entre otros, se 
comprueban en coordinación con los departamentos implicados, asegurando que se 
encuentran preparados para la secuencia inicial. 

IC1.8 Los tiempos de trabajo de cada departamento durante el rodaje entre tomas se coordinan 
dándoles paso según la planificación, asegurándose de que el tiempo de trabajo de cada 
departamento no se retrasa y así cumplir el previamente asignado a cada escena. 

 

EC2 Organizar el rodaje/grabación de cada plano, siguiendo los criterios establecidos en el plan 
de rodaje, garantizando que se cumplen los tiempos planificados, para conseguir el 
cumplimiento de los objetivos. 

 

IC2.1 Las acciones de los figurantes se coordinan, organizándolos y ubicándolos en sus marcas, 
según el planteamiento de las escenas del director. 

IC2.2 El rodaje se inicia, previa comprobación de que cada departamento está presente y 
preparado, pidiendo silencio y asegurándose de que se obedece la orden y dando 
instrucciones concretas en función del plano: que grabe sonido, que grabe la cámara, 
identificando la claqueta y dando la acción a los artistas para que realicen su actuación. 

IC2.3 Las tomas buenas se informan a todos los departamentos, pidiendo su conformidad, 
asegurando que el supervisor de continuidad ("script") las marca así, para que los 
montadores descarten las malas. 

IC2.4 Los cambios entre secuencias se coordinan, dando entrada a los departamentos y artistas 
implicados dentro de los tiempos fijados, facilitando la llegada de nuevos artistas, 
preparándolos con antelación para que estén listos en el momento de grabar sus secuencias. 

IC2.5 Los planos se comprueba que están identificados, verificando la nomenclatura asignada en 
claqueta y su correspondencia con la planificación. 

IC2.6 El avance a un nuevo plano se informa a los departamentos, verificando el cumplimiento de 
las tareas, preparando los trabajos de los planos y secuencias posteriores para ajustar el 
tiempo al plan de rodaje. 

IC2.7 Los tiempos de trabajo y descanso de cada departamento en el set y los cortes de descanso 
general para todo el equipo se controlan, avisando de los cortes y reanudaciones a los 
implicados y garantizando que se cumple lo pactado. 
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IC2.8 Los inconvenientes que afectan a la planificación se detectan, ofreciendo alternativas al 

director y proponiendo cambios de elementos en su caso. 

 

EC3 Supervisar el cierre de la jornada de rodaje, comprobando que el material se recoge y 
anticipando los preparativos para la siguiente jornada. 

 

IC3.1 La orden de rodaje diaria se comprueba, verificando su cumplimiento para dar por finalizado 
el día en su caso, anotando las incidencias sucedidas en el parte de dirección. 

IC3.2 La orden de rodaje del día posterior se prepara, siguiendo el plan de trabajo y coordinándolo 
con todos los departamentos, retocándola para optimizar los tiempos, solicitando a 
producción ampliaciones temporales en su caso. 

IC3.3 La orden de rodaje del día posterior se envía, una vez concluida la jornada, citando al equipo 
técnico y artístico implicado en la jornada siguiente, previo consenso con los departamentos, 
en especial con el de producción. 

IC3.4 El material de cada departamento se comprueba que se ha recogido y que los artistas se 
desprocesan y regresan a sus casas. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
"Walki-talkies". Megáfono. Equipo informático. "Software" específico de desglose de guion y planificación 
de rodaje. "Software" de gestión documental para producciones de cine y vídeo. Conexión a Internet. 
 

Información utilizada o generada 
Normas externas de trabajo (normativa aplicable de propiedad intelectual e industrial, normativa 
aplicable de protección de datos, normativa aplicable sobre riesgos laborales, normativa aplicable 
medioambiental, normativa aplicable de comunicación audiovisual). Normas internas de trabajo (guion 
literario, guion técnico, plan de rodaje, plan de trabajo, partes de figuración, hojas de citación, órdenes 
de rodaje, parte de dirección del día, desgloses de necesidades por departamentos, parte de dirección). 


